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PROYECTO PEDAGÓGICO PARA LA INCLUSIÓN (P.P.I)
Ciclo 2023
DATOS DEL ESTUDIANTE:
Apellido y Nombre: Suarez, Valentino
Fecha De Nacimiento: 20/06/17
D.N.I: 56.150.230
Edad: 6 años
Domicilio: Juan Manuel Estrada S/N 			
Datos de la madre:
Apellido y nombres: Ocampo, Lara
D.N.I: 43.430.977
Teléfono: 3483-572345

DATOS EDUCATIVOS:
Escuela de Educación Especial:
Escuela Especial N° 2035 “Mario Ferreyra”
Domicilio: 9 de julio N° 2191
Teléfono: 3483 -420337
Localidad: Vera
Provincia: Santa Fe
Personal Directivo: Aglieri Marcelo, Suarez Etel, Vicente Adriana
Personal Docente a cargo de la Integración: Lorenzo, Sonia
Personal del Servicio Psicopedagógico:
· Fonoaudióloga: Robert Celeste
· Psicóloga: Mendoza Romina
· Psicopedagoga: Quiroz Serena


Escuela en la que se integra el estudiante:
Escuela N° 6.212 “Esteban Laureano Maradona”
Domicilio: Juan Domingo Perón S/N
Teléfono: 3483 - 492342
Localidad: Fortín Olmos
Provincia: Santa Fe 
Personal Directivo: Mussin Alfredo, Walker Fabian
Personal docente de grado: Pérez, Bianca
Escolarización del alumno: 1° “A”, turno alternado

DATOS PEDAGÓGICOS:
Forma de integración aplicada al estudiante: Completa
Período: Fecha de inicio: Marzo 2023       Fecha de finalización: Diciembre 2023.
Modalidad de acompañamiento: 
El alumno asiste a la Institución los días lunes y jueves en el turno tarde de 12:00 a 14:00 horas.
[bookmark: _Hlk134514023]El docente permanece acompañando y realizando el seguimiento del plan pedagógico para la inclusión proyectado, con todos los reajustes que sean necesarios desde un trabajo conjunto con el equipo que conforman dicho proyecto. Se realiza apoyo personalizado durante la jornada escolar, lo que permitirá seguir aportando intervenciones que favorezcan sus aprendizajes.

Áreas: Integradas
El alumno requiere de adecuaciones curriculares significativas en todas las áreas curriculares. Se acuerda que la trayectoria escolar del alumno se proyecte en ejes integrados.

Nivel actual de competencia del alumno:
En relación al nivel de competencias del alumno, se anexa a dicho programa el informe diagnóstico correspondiente al ciclo lectivo 2023.
PROPUESTA CURRICULAR DEL ESTUDIANTE:

Expectativas de logros: 

· Fomentar su autonomía partir de situaciones sencillas.
· Estimular su atención y concentración.
· Interpretar y cumplir consignas dadas.
· Incrementar la confianza en sus posibilidades.
· Ampliar la comunicación y expresión a partir de los diferentes lenguajes.
· Disfrutar y participar de las actividades propuestas.

Contenidos:

	EJE: Identidad y autonomía personal

	· Las necesidades básicas del cuerpo humano.
· Adquisición de hábitos elementales de higiene personal, alimentación, normas de convivencia.
· Ejecución con autonomía progresiva en el permanecer sentado durante el almuerzo, utilizar la cuchara o tenedor, lavado de mano.
· Las normas sociales.
· Utilización del saludo al llegar y al despedirse.
· Mirar a la persona cuando se le habla.



	EJE: Comunicación y representación


	· Conversación espontánea y guiada.
· Utilización de lenguajes no verbales y verbales.
· Participación de experiencias con el otro.
· Identificación y respuesta a su nombre.
· Identificación con su grupo de pertenencia.
· Comprensión de ordenes simples.
· Expresión de sentimientos y emociones.
· Incremento de vocabulario (palabras).

	EJE: Descubrimiento del medio físico y social.


	· Su entorno social inmediato: familia y escuela.
· Identificación de los miembros de la familia.
· Identificación de sus docentes y compañeros.
· El ambiente natural: objetos, elementos, animales y plantas.
· Observación de la naturaleza que lo rodea.
· Vivencias, exploración.
· El cuerpo: sus posibilidades motrices, conciencia y control.
· Ejecución de distintas acciones corporales.
· Exploración de posibilidades corporales: movimientos, posturas.
· Observación de las características del cuerpo.
· Ubicación de las partes del cuerpo (grandes segmentos).
· El cuerpo como medio de expresión plástica.
· Manipulación y exploración de características de los diferentes materiales.
· Uso de herramientas: pinceles, tizas, esponjas, brochas.
· Producción de elaboraciones motrices.
· Lenguaje musical.
· Localización y respuestas ante sonidos, ruidos.
· Vivencias y exploración de las propiedades sonoras del cuerpo (ruidos producidos por la boca, por las manos), de los objetos y de los instrumentos.
· Relaciones espaciales: 
· Reconocimiento vivencial de las nociones de posición (arriba- abajo), de interioridad (adentro-afuera).
· Identificación de objetos preferidos.
· Numeración.
· Actividades de conteo.
· Juegos matemáticos: selección, seriación, correspondencia a partir de criterios dados.





Estrategias metodológicas:
· Propiciar situaciones y actividades que posibiliten su autonomía, demostrando y acompañando la realización de estas tareas. 
· Priorizar actividades que estimulen los aprendizajes a partir de distintos canales sensoriales.
· Planificación de rutinas flexibles, dando la posibilidad de manipular distintos elementos, tipos de juegos y espacios. 
· Implementación de trabajos en pequeños grupos para desarrollar habilidades sociales, que a la vez le sirvan de modelos.
· Utilizar un lenguaje sencillo (vocabulario de fácil comprensión).
· Indicar consignas que sean cortas y claras.
· Asegurar la comunicación afectiva, incluyendo demostración de cómo debe realizar las tareas.
· Ofrecer propuestas relacionadas con aprendizajes funcionales y de la vida cotidiana, partiendo de lo concreto y de las rutinas cotidianas.
· Apoyo y seguimiento durante la realización de las actividades.
· Destacar sus logros alcanzados por medio de elogios y reconocimientos (aplausos, sonrisas). 

PROCESO DE EVALUACIÓN:
El alumno será evaluado en función de las adecuaciones diseñadas para ella en su Proyecto Pedagógico para la Inclusión. Se valorará su desempeño de manera integral, tomando en cuenta las particularidades, intereses y necesidades educativas, involucrando a todos los sujeto que intervienen en el proceso educativo.
Para la promoción y acreditación se tendrán en cuenta los aprendizajes considerando éstos como indicios a ser tenidos en cuenta por los docentes que recibirán al alumno para garantizar su trayectoria escolar.
Criterios de evaluación:
· Participación e interés en las actividades propuestas.
· Asistencia.
· Autonomía para las propuestas que se ofrecen.
Instrumentos de evaluación:  
· Valoración de las producciones y actividades: orales, graficas, artísticas.
· Registro personal de datos.
· Observación directa e indirecta de situaciones creadas y espontaneas.
· Informes pedagógicos.
· Entrevistas con los diferentes actores que intervienen en el PPI.
         

Este Proyecto es flexible y será sujeto a revisión permanente, a fin de realizar las modificaciones e incorporaciones que se consideren pertinentes y necesarias durante el presente ciclo lectivo 2.023.









